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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 680014189001- 2021-00172-00  

DEMANDANTE: CREDITITULOS SAS 

 DEMANDADO: LAURA VANESSA GELVEZ PEDRAZA Y JOSE TITO SIERRA 

AUTO INTERLOCUTORIO 504 PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE IIPP 

TRÁMITE: INSTANCIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Necesario es poner en conocimiento de la parte interesada, el contenido de la 

respuesta allegada a través del correo electrónico del juzgado proveniente de la 

oficina de INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, en la cual informa 

que la medida de embargo sobre el inmueble 300- 277458 fue registrado el 25 de 

noviembre de 2021, dando así respuesta al requerimiento hecho mediante proveído 

de fecha 21 de febrero del año en curso. 

  

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, la respuesta de la Oficina 

de  Instrumentos Públicos de Bucaramanga al  proveído de fecha 21 de febrero de 

2022. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que la oficina de INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS  DE BUCARAMANGA  da respuesta al oficio 0273 de fecha 23 de febrero de 2022. Para proveer. 

Bucaramanga, 9 de mayo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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